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ANÁLISIS 
SOBRE LOS 
IMPACTOS 
JURÍDICOS DEL 
PROYECTO 
DE LEY



EJE RELACIONES 
INDIVIDUALES 
DE TRABAJO 



ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO

Contrato a término indefinido 
y su indemnización:
 El contrato Laboral a término indefinido será la 
preferencia. 
 Se incrementa exponencialmente la indemnización 
del contrato de trabajo.

Presunción de despido 
discriminatorio:
 Sujeto al criterio del trabajador y la carga de la 
prueba respecto al empleador. Lo cual supone una 
limitación al uso de la terminación sin justa causa. 

Estabilidad Laboral 
Reforzada:
 Se elimina la posibilidad de realizar terminaciones objetivas 
o con justa causa, por lo que se requiere autorización del 
Ministerio de Trabajo o del Juez, según el caso. 

 Se crea legalmente el fuero de prepensión para quienes 
estén a tres años o menos de cumplir requisitos de pensión. 
Así mismo, se creo el fuero de vejez para quien habiendo 
cumplido el mínimo de semanas de cotización exigidas por 
la Ley, pueda seguir activo laboralmente hasta cumplir la 
edad de pensión. 

Proceso Disciplinario: 
 Se elimina la autorregulación del proceso 
disciplinario por parte del empleador.

 Termino máximo para adelantar el proceso 
disciplinario (30 días). 

 Se garantizará el asesoramiento de un abogado 
para el trabajador.  



MODALIDAD CONTRACTUAL 
SEGÚN DURACIÓN
Contrato a término indefinido como regla 
general, excepcionalmente contrato fijo y de 
obra o labor determinada. 

Revive figura en la cual el trabajador debe 
avisar con 30 días de anticipación para dar por 
terminado el contrato, salvo que se trate de 
una causal imputable al empleador. 

Suscripción de contratos a término fijo por 
mínimo de un mes y máximo de tres años 
incluyendo prorrogas. Se deberá especificar la 
necesidad que se pretende atender y su conexión 
con la duración que se establezca. 

Se crean los siguientes tipos de prórroga: i) 
pactada cuando el contrato de trabajo se 
celebre por un término inferior a un (1) año, las 
partes, podrán prorrogarlo el número de veces 
que estimen conveniente; sin embargo, 
después de la tercera prórroga, el contrato no

podrá renovarse por un período inferior a un 
(1) año. ii)Prórroga automática. Si con treinta 
(30) días de antelación al vencimiento del 
plazo pactado o su prórroga, ninguna de las 
partes manifestare su intención de terminar el 
contrato, éste se entenderá renovado por un 
término igual al inicialmente pactado. 

El contrato de trabajo por la duración de obra 
o labor determinada deberá celebrarse por 
escrito y en él deberá indicarse, de forma 
precisa y detallada, la obra o labor contratada 
que se requiere atender.

Cuando finalice la obra o labor contratada y el 
trabajador continúe prestando sus servicios, el 
contrato se entenderá celebrado a término indefinido 
desde el inicio de la relación laboral.



DEBIDO PROCESO 
DISCIPLINARIO

01

El contrato Laboral a término indefinido 
será la preferencia: El contrato laboral a 
término indefinido como regla general.

Se incrementa exponencialmente la 
indemnización del contrato de trabajo: 
Se incrementa exponencialmente la 
indemnización del contrato de trabajo 
a término indefinido dependiendo la 
antigüedad del trabajador.

Termino máximo para adelantar el 
proceso disciplinario: Término mínimo 
para adelantar el proceso disciplinario 
entre 5 días y máximo 30 días.

B.

C.

A.



INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 
SIN JUSTA CAUSA
La indemnización en los contratos a término 
fijo será de por lo menos 45 días de salario. 

La indemnización en los contratos por duración 
de la obra o la labor contratada será de por lo 
menos 45 días de salario. 

En los contratos a término indefinido la 
indemnización será de la siguiente manera: 

 35 días de salario cuando el trabajador 
tuviera un tiempo de vinculación menor de un 
año. 

 Si el trabajador tuviera más de 1 año y 
menos de 5 años de vinculación se pagará 15 
días adicionales sobre los 35 mencionados 
anteriormente por cada uno de los años 
subsiguientes al primero y proporcionalmente 
por fracción. 

 Si el trabajador tuviera más de 5 años y 
menos de 10 años de vinculación se pagará 30 
días adicionales sobre los 35 mencionados 
anteriormente por cada uno de los años 
subsiguientes al primero y proporcionalmente 
por fracción. 

 Si el trabajador tuviera más de 10 años de 
servicio se pagará 60 días adicionales sobre 
los 35 mencionados anteriormente por cada 
uno de los años subsiguientes al primero y 
proporcionalmente por fracción. 

Creación del fuero de “Discriminación”: 
Cuando un trabajador alegue haber sido 
despedido por un motivo discriminatorio, el 
empleador tendrá la carga de probar que ello 
obedeció a razones objetivas o no discriminatorias.



ESTABILIDAD 
LABORAL REFORZADA

D
C
B
ASe requiere autorización de Ministerio de 

Trabajo para despido con justa causa en casos de 
estabilidad ocupacional reforzada, maternidad 
o paternidad y prepensión.

Se genera protección de prepensión cuando 
únicamente falta la edad.

Si la condición de salud o prepensión es conocida 
y se establece en el contrato, no se requiere 
permiso para despido con justa causa o causa 
legal.

El MT podrá autorizar despido ante  imposibilidad 
de adaptación de persona con discapacidad, 
con pago de indemnización, 6 meses de 
salario y seguridad social.



REVERSIÓN DE EFECTOS A REFORMAS LABORALES RECIENTES   

Contrato de aprendizaje: 

 Se convierte en un contrato laboral a término fijo 
con toda la carga prestacional. 

Recargos y Dominicales:
 El recargo nocturno inicia desde las 7 de la noche.
 Se cambia la regla de contabilización de dominicales 
y festivos. 
 El recargo dominical será del 100%. 

Jornada Laboral:
 Se mantiene la obligación de jornada familiar 
con excepción del sector de seguridad. 

 Se mantiene la política de reducción de la 
jornada laboral.

 Eliminación de la jornada laboral “6x6”.    

Indemnización Moratoria: 
 Se elimina el tope de los 24 meses de la 
indemnización moratoria. 

 Se podrá solicitar por conceptos diferentes 
a salarios y prestaciones sociales.



JORNADA LABORAL 
Y LICENCIAS

Jornada máxima diaria 8 horas, semanal 42 
manteniendo reducción gradual.

Jornada de 6am a 7pm y jornada nocturna de 7 
pm a 6am

Se mantiene obligación de jornada familiar y 2 
horas semanales destinadas a recreación, cultura, 
deporte o capacitación.

Máximo de trabajo suplementario 2 horas 
diarias, 12 semanales. Con excepción de sector 
de seguridad.

El recargo dominical será del 100%: El recargo 
dominical será del 100% progresivamente. 



RECARGOS DE LA 
JORNADA LABORAL

Aumenta gradualmente el recargo dominical y festivo al 100% de la hora ordinaria.

Julio 2024

80% 90% 100%Julio 2025

Julio 2026



El contrato de aprendizaje es un contrato laboral 
especial y a término fijo, y como consecuencia de esto 
surgen todas las obligaciones del mismo.

La remuneración durante toda la vigencia del contrato 
no debe ser inferior al SMLMV. 

Las afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social 
se realizarán conforme a lo dispuesto en las normas 
que regulen la materia.

CONTRATO 

AQUÍ

CONTRATO DE 
APRENDIZAJE 



LÍMITES A LOS CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

AUXILIOS PARA 
TRABAJADORES REMOTOS  

Prohíbe la celebración de contratos de prestación de servicios para actividades propias de la empresa. Así mismo, creo 
una indemnización moratoria automática en caso en el cual el Juez declaré la existencia del contrato de trabajo.

Establece la obligación de pago de auxilio de conectivi-
dad para teletrabajadores que devenguen menos de 2 
salarios mínimos. Para quienes devenguen más se podrá 
acordar entre las partes el reconocimiento de este auxilio 
para compensar costos de conectividad.

Las partes podrán acordar de mutuo acuerdo un auxilio 
mensual que compense los gastos derivados del internet y 
la energía en las modalidades de trabajo a distancia.



EJE 
COLECTIVO  



COLECTIVO 

El sindicato tendrá derecho acceder a información 
económica de la empresa. 

Se incrementa el número de fueros sindicales. 

Crea proceso sumario de protección a los trabajadores 
sindicalizados:

o Procedimiento disciplinario especial.
o Posibilidad de acudir al Juez laboral. 



NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA

La negociación 
colectiva será:

Por niveles de sector o 
rama económica.

Con unidad de pliego, mesa 
negociadora e integrantes. 
(caso de existir varias 
organizaciones sindicales), 
sin que puedan existir más 
10 negociadores a nivel 
empresa y 15 niveles superiores.

Si la organización sindical 
no hace parte de la mesa de 
negociación colectiva conjunta, 
no podrá presentar su 
pliego con posterioridad. 

Los empleadores designaran 
a sus negociadores. 

La negociación colectiva 
queda sujeta a reglamentación 

del gobierno nacional.

La negociación por niveles 
superiores a la empresa 
podrá ser obligatoria.



PACTO 
COLECTIVO

Prohibición de pactos colectivos. 

Los pactos colectivos anteriores a la 
reforma se garantizarán hasta la fecha 
de su culminación, sin posibilidad de 
renovación. 

PACTOS
COLECTIVOS



CONTRATOS 
SINDICALES 

Se prohíbe los sindicales. 

Los contratos sindicales 
anteriores a la reforma se 

garantizarán hasta el proceso 
de formalización de la Ley 

1610 de 2013.



HUELGA 
La huelga es catalogada como un derecho.

o  La declaratoria de huelga se podrá hacer en 

cualquier momento.

o  Para la declaratoria de huelga no existirá un 

control previo externo a la organización sindical. 

Es permitida en servicios esenciales siempre 
que:

o Exista una prestación mínima que se define 

entre empleador y sindicato.

o El Ministerio de Trabajo identificará los servicios.

o En caso de no acuerdo del mínimo, un comité 

especial definirá el mínimo.

Establece el procedimiento de la huelga:

o Requiere mayoría simple de los trabajadores 

sindicalizados.

o Requiere aprobación de la tercera parte cuando 

es un sindicato mayoritario.

o Se deberá votar esta opción con posterioridad a 

los 20 días de finalización de arreglo directo. 

o El sindicato antes de la huelga debe presentar 2 

preavisos al empleador.



FUERO 
SINDICAL

Enlista el siguiente escenario:

Fuero de fundadores: 
2 meses después de inscripción del registro sindical sin 
exceder 6 meses (aplica para los afiliados antes del 
registro)

Sindicatos de industria:

Entre 25 y 100 trabajadores 
sindicalizados

10 fueros de junta directiva

1 adicional por cada 100 trabajadores 
sindicalizados. Las subdirectivas manejaran 

la misma regla

La creación de subdirectivas y 
comités seccionales serán por 
empresa y no por municipio.



FUERO 
SINDICAL 

Sindicatos no de industria:

Entre 51 y 75 trabajadores 
sindicalizados (5 fueros de 
junta directiva y subdirectiva).

Entre 25 y 50 trabajadores 
sindicalizados (2 fueros de 
junta directiva y subdirectiva).

Entre 76 y 100 trabajadores 
sindicalizados (10 fueros de 
junta directiva y subdirectiva).

Más de 100, 1 adicional por 
cada 100 trabajadores afiliados. 



IMPACTO SOBRE 
LAS RELACIONES 
COLECTIVAS DE 
TRABAJO  



Negociación Colectiva:  
 Serán protagonistas los sindicatos mayoritarios y 
los de industria.    

 Se generan condiciones para obligar la negociación 
en niveles superiores a los de la empresa.  

Huelga:
 La huelga es indefinida. 
 La huelga se podrá votar en cualquier momento. 
 Se flexibiliza el control de legalidad de la huelga. 

Fuero Sindical:
 Se incrementa los escenarios de estabilidad laboral 
reforzada. 

 Se extiende la cobertura del fuero sindical.

Otros Temas: 
 Prohíbe los pactos colectivos.  
 Incremento de facultades para los tribunales de 
arbitramento.   

IMPACTO SOBRE LAS RELACIONES 
COLECTIVAS DE TRABAJO  



EJE 
SANCIONATORIO  



FACULTAD 
SANCIONATORIA 

Se adicionan prestaciones convencionales 
e indemnizaciones para la causación 
de indemnización moratoria

Se elimina límite de 24 meses en moratoria. 
Se causa sin límite hasta fecha de pago.

Min. Trabajo sancionará por:

 Prácticas discriminatorias y de acoso.
 No cumplir con contratación de personas   
       en situación de discapacidad y/o registrar  
       los contratos ante el MT.



PRESCRIPCIONES

Pasa a ser de 5 años siendo 
posible interrumpirla por 
un término igual y por una 
sola vez.

Prescripción de todos los 
derechos se contabilizará 
desde la terminación del 
contrato de trabajo.

Cotizaciones y prestaciones 
de la seguridad social serán 
imprescriptibles.

I II
III



RÉGIMEN 
SANCIONATORIO 
DEL ESTADO



RÉGIMEN SANCIONATORIO DEL ESTADO

Tercerización Laboral:
  
 Consagra como sanción para las empresas de servicios 
temporales que excedan los límites dispuestos en la ley, la 
revocatoria de la licencia de funcionamiento del artículo 82 de 
la ley 50 de 1990.

 Para los contratistas independientes que incumplan la ley 
tendrán como sanción la obligación de reintegro de los trabajadores 
y el pago de una sanción económica equivalente a 365 días de 
salario. 

Facultad Sancionatoria 
del Ministerio:
 Podrá sancionar por irrespeto a la protección sindical.  
 Sancionara a las empresas que permitan conductas de 
acoso laboral.
 Sanción por omisión de registro de contratos laborales.
 Podrá sancionar por el Incumplimiento de la contratación 
de personal en discapacidad.  



EJES
ADICIONALES 



PLATAFORMAS DIGITALES
Son trabajadores digitales la que prestan 
sus servicios por medio de plataformas 
para:

 Reparto.
 Prestar servicios. 
 Podrán tener vínculo laboral o no. 

 La reforma enfatiza que la presunción del 
contrato realidad es aplicable para esta 
modalidad de trabajo. 

 Dispone que respecto a las actividades 
autónomas no es posible pactar exclusividad.

 Existirá un sistema de registro de datos 
para las empresas.

 Las empresas en los casos de trabajadores 
independientes deberán:

o Cubrir la totalidad de riesgos laborales.

o El 60 % del aporte salud y pensión 

o Lo anterior por la modalidad que cree el 

   gobierno. 

Existen 4 elementos en las relaciones digitales:

 Empresa: Quien administra y opera las 
plataformas.

  Plataforma: Software o aplicativo. 

 Usuario: Personas naturales o jurídicas 
que solicitan el servicio

 Trabajadores digitales: Prestan servicios 
por medio de plataformas digitales. 



CONTRATO Y JORNAL 
AGROPECUARIO
Se establece esta especie de contrato cuando 
el trabajador labora en la ejecución de tareas 
propias de la actividad agropecuaria en toda la 
cadena de producción primaria. No aplica para 
las empresas agroindustriales a quienes les 
aplican las normas generales de este Código.

El trabajador agropecuario que labore en 
actividades de temporada tendrá derecho 
preferente para volver a ser contratado en la 
siguiente temporada.

Queda prohibida la vinculación de trabajadores 
agropecuarios mediante empresas de servicios 
temporales y la tercerización laboral.

La afiliación y cotización de las personas con 
contrato de trabajo agropecuario que devenguen 
un jornal agropecuario será en calidad de 
dependientes en la modalidad de tiempo 
parcial contempladas en las normas que le 
regulen, y realizarán las cotizaciones al a 
seguridad social sobre el jornal agropecuario 
devengado sin incluir el factor prestacional del 
30%.

El jornal rural, además de retribuir el trabajo 
diario ordinario, compensará el valor de la 
totalidad de prestaciones sociales y, sin incluir 
las vacaciones.

El jornal diario agropecuario no podrá ser inferior 
al salario mínimo diario legal vigente o al 
pactado en convención colectiva sectorial más 
el factor prestacional que no podrá ser inferior 
al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía.



TRABAJADORES 
MIGRANTES

Una vez iniciado el contrato de trabajo, se deberá facilitar 
la regularidad migratoria de la persona trabajadora, para 
lo cual el Ministerio de Relaciones Exteriores reglamentará 
el proceso correspondiente.

b.

El estatus migratorio no será impedimento para la exigencia 
de las garantías laborales y de seguridad social. Los 
trabajadores extranjeros sin consideración de su situación 
migratoria en el país gozarán de las mismas garantías 
laborales que los nacionales.

a.



DEPORTISTAS Y 
ENTRENADORES 
Los deportistas profesionales, entrenadores, nacionales o extranjeros 
que presten sus servicios bajo la subordinación de clubes profesionales, 
y organizaciones con o sin ánimo de lucro deberán ser vinculados y 
vinculadas por éstas mediante contrato de trabajo especial, que se 
caracteriza por:

Podrán tenerse en cuenta las condiciones específicas de 
cada modalidad deportiva, para determinar los términos 
de la duración del contrato.

a.

Podrán pactarse formas de terminación de mutuo acuer-
do, sin que se menoscaben los derechos de las y los 
deportistas profesionales, entrenadores, nacionales o 
extranjeros.

d.

Podrán celebrarse por temporadas.

b.

Podrá pactarse cláusula de exclusividad.

c.



TRABAJADORES DEL 
ARTE Y LA CULTURA 

El contrato de trabajo de los artistas deberá constar por 
escrito y en él se expresarán todas las condiciones pertinentes 
a la relación de trabajo, especialmente su objeto, duración y 
la retribución acordada con expresión de los distintos 

conceptos que lo integran.

Este contrato podrá pactarse por tiempo determinado, para 
una o varias actuaciones, por una temporada o por el tiempo 

que la obra permanezca en cartel



PERIODISTAS, COMUNICADORES 
SOCIALES Y AFINES

Su duración no podrá exceder la jornada 
máxima establecida en el presente código 
y deberán remunerarse los recargos que 
correspondan.

El empleador deberá proveer todo lo necesario 
para desempeñar sus funciones con las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

Cuando estos trabajadores por la índole de 
sus labores no disfruten de su descanso 
dominical, el empleador deberá concederle el 
correspondiente día de descanso compensatorio.

El trabajado de estas personas comprenderá 
todo el tiempo que estén bajo las órdenes del 
empleador a efectos de ensayo, preparación 
o grabación de emisiones. 

a.

d.

b. c.



CONTRATISAS Y 
SUBCONTRATISTAS 

Cuando se compruebe que la empresa beneficiaria incumple lo esta-
blecido con personas naturales o jurídicas en la contratación, los 
despidos que hubiesen realizado estos últimos no surtirán efectos y, en 
consecuencia, los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho al rein-
tegro a la empresa principal o beneficiaria, con el pago de todas las 
acreencias laborales dejadas de percibir y aportes a la seguridad 
social, suma a la cual a modo de sanción se adicionará el pago de 
trecientos sesenta y cinco (365) días de salario.

Los contratistas y subcontratistas, individualmente 
considerados, deberán tener su propia organización 
empresarial especializada en el servicio o producto 
contratado, la que deberán acreditar suficientemente.

Los empresarios que contraten o subcontraten con otros 
la realización de obras o servicios serán solidariamente 
responsables de las obligaciones salariales, prestacionales 
e indemnizatorias contraídas por los contratistas y 
subcontratistas con sus trabajadores, incluidas las del 
sistema de seguridad social.



EMPRESAS DE SERVICIOS 
TEMPORALES 

Reitera que no podrán celebrar contratos con 
las empresas de servicios temporales para 
situaciones diferentes a las establecidas en la 
ley. Prohíbe a la empresa usuaria prorrogar el 
contrato comercial ni celebrar uno nuevo con 
la misma o con diferente Empresa de Servicios 
Temporales.

Se reitera que, en caso de excederse el término 
establecido por la ley se entenderá a la usuaria 
como verdadera empleadora del trabajador en 
misión y la EST como simple intermediaria. 
Abre la posibilidad de que se declare la inefica-
cia de la terminación del contrato de trabajo y 
por ende sea procedente el despido.



MEDIDAS 
DE EQUIDAD

Se establece límite a la subordinación cuando 
afecte honor, dignidad y derechos mínimos.

Se prohíbe discriminación a las mujeres y géneros 
no binarios que impida promoción y garantías 
de sus derechos en ambiente laboral.

Implementación de jornada flexible para trabajadore/as 
con responsabilidades familiares de cuidado 
por acuerdo entre las partes y a través de las 
TIC

Se podrá acordar distribución de jornada flexible 
o trabajo a distancia acreditando la responsabilidad 
de cuidado. Empleador debe responder solicitud 
en 10 días hábiles.

Derecho a flexibilidad horaria mediante trabajo 
a distancia para cuidado o asistencia de familiar 
con discapacidad.

Licencia de paternidad se amplía gradualmente 
a 12 semanas:
2024: 8 semanas
2025: 10 semanas
2026: 12 semanas

Pareja adoptante del mismo sexo tendrá derecho 
a licencia de paternidad y maternidad.

Empleador está obligado a:

 Implementar ajustes para el goce y ejercicio 
de los derechos de las personas con discapacidad.

 Implementar acciones para eliminar barreras 
de acceso o permanencia en el trabajo, espe-
cialmente de mujeres, jóvenes, migrantes, vícti-
mas de conflicto, PDET, ZOMAC y LGBTIQ+

 Atender órdenes de alejamiento del lugar 
de trabajo a favor de víctimas de violencia 
basada en género.

 Reubicar a mujeres víctimas de violencia 
para garantizar su protección.

Empresas deben contratar al menos 1 trabajador 
con discapacidad según tamaño de su planta y 
registrar los contratos ante el Ministerio del 
Trabajo:

 50 a 100 trabajadores: 1

 101 o más: 2



WWW.SCOLALEGAL.COM

En Scola Abogados "Queremos ser una comunidad comprometida 
con transformar el mundo a través del amor y haciendo el bien".


